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esla Entidad Edilicia y elalumno que se pasa a individualizar. en periodos que se indican, con elfin d€ rembolsar
los gastos que signifiqu€n los rras¡ados desd€ sus domicilios durant€ la ida y vuelra en los horarios de jomada
! colación:

KATHERINE NICOLf SANCHEZ PAZ R.U.T. t8.r35.3f,3-f,

2.- El convenio I€ndrá vigencia por el periodo señatado en ta
Cláusula Tercem del respeclivo instrumento.

3.- E\re con!cnio se regirá por la norma esrableci4, porel articuto
8'. inciso tercero del Cód¡go del Trabajo, por lo cual no da orisen a retaci¿,n taboral Sc driáí\presa conslancia
qu€ el estudiante no s€rá considerado como empleado municipal para ningun efecro,L/gal. por to que no attera
la planla lúa de d'cho p€rsonal. con vigencia en¡re e¡0S.0 ¡.1018 al0q 0l 20 t8.- /

,1.- El convenio apr.ob¡do por esta resolución. se enrendeñí como
pane integmnte delpresent€ decrelo en rodas sus pat€s.

distribuidas, según el punro Quinto delConvenio.
6.' El pres€nte Conlenio no gen€ra gastos.
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Dis(ribucióo:
I Alumno en Práct¡ca.-
I D¡rección de Control.-
'! Deparl!meolo d€ Personal.-
.¡" S€cción R€mun€r¡ciooes.
{ Pá9. Web.
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república.-

Trabajo.-

Enero de 2018.-
d) Ley N" 19.880, At. 52. sobre bases de los proced¡mienlos

adm¡Íistr¿livos que rigen los Actos de los Órganos d€ la Adminislración del Estado.
e) D.F.L. N. I de 2006, del Ministerio d€l tnrer¡or. pubticado en

Diario Oficial el 26.07.2006, que l'úa tex¡o refundido de la Ley N" 18.695.-
Y. en uso de lo dispuesto en el Ariculo N. 12 y las faculrades

que me confiere el Artlculo 61", ambos de la ley N" 18.695. Orgánica Constitucionalde Municipatidades.,
DECRETO

¡.- Apruéb€se Convenio de práct¡ca profesional celebrado entr€

LOTA,0¿ de Erero de 2018.-

DECRETO N'59.-

a) Diclamen No 4ó63, de 06/02/i996. de Contraloria Geneml de la

b) Anlculo 8". lnciso 3'. del Df. L. N" l/19704, Código del

c) Conven io Celebr¿do con Alumno en Práctica de f€cha de 04 de
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